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5. Archivo General de Indias Y. Archivo General de la Co
rona de Aragón.-Breve reseña histórica de los mismos y princi.
pales fondos que contienen. Catálogos principales.

6. Archivos Histórico Regionales de Valencia. Galieia y Ma
llorca. Noticia de sus fondos respectivos.

7. Archivos de las Reales Chancillerías de Granada y Va
lladolid. Su importancia para. los estudios genealógicos y herál
dicos. ArehiVQ8 históricos provinciales.

8. Los Archivos del Palacio Nacional, Cortes, Presidencia
del Gobie:r:no, Consejo de Estado y Tribunal Supremo.

9. Archivos de los Departamentos ministeriales. Idea gene
ral de los principales fondos.

10. Archivos de las Audiencias Territoriales, de las Delega·
clones de Hacienda y de las Corporaciones de la A<iroinistra
ción Local.

JI. Bibliotecas

1. El libro y la biblioteca a través de los tiempos. Concepto
de la misión de la biblioteca.

2. Expedientes y libros necesarios para el gobierno y la
administración de las bibliotecas. Adquisición de publicaciones..
Registro de entrada. Tramitación de canjes y donativos. Encua
dernaciones. Recuentos.

3. Formas y tipos de catálogos, Descripeión y manejo del
catálogo alfabético de autores y obras anónimas y del de ma
terias, Catálogo topográfico.

4, Idea general de las clasificaciones bibliográficas. La clasi
ticRción decimal universal. Catálogo diccionario.

5. La biblioteca] el público. Salas de lectura. Préstamo de
libros. La publicida y la propaganda de las bibliotecas.

6. Los servicios de- extensión bibliotecaria: La información
bibliográfica. Bibliobus. La biblioteca viajera.-Expansión cul
tural de la biblioteca.-Las Casas de Cultura.

7. Clases de bibliotecas -según la Iegislllción española, La Bi
blioteca Nacional: Su concepto e historia y formación de BUS
fondos.

8. Las bibliotecas del Consejo Superior de Investigaciones
Cientificas. Las Bibliotecas de las Reales Academias. La Biblifr
teca del Palacio-NacionaL

9. Las bibliotecas Universitarias y espec1ales.-otras biblio
tecas servidas por el Cuerpo Facultativo de Archiveros. Biblio·
tecarios y Arqueólogos.

10. El Servicio Nacional de Lectura como organiZación bi
bliotecaria. La oficina técnica.-Los Centros Provinciales Coordi
nadores, las bibliotecas y otros servicios de esta organización.

IIJ. MUSeos

1. Ideas sumarias sobre museología e instalación de colec
ciones arqueolágicas.-Diferentes clases de museos, según su
contenido.

2. Fines, contenido y función de los Museos de Arte y Ar
queología,-Fines, contenido ji función del Instituto central de
Restauración de Obras de Arte y Objetos de Arqueología y
Etnología.-El personal de los museoa.-8us diferentes clases y
función de cada uno.

3. El acrecentamiento de las colecciones de los museos.
Fonna de ingreso: Expedientes y regtstro.-El Patrimonio Ar
tístico Naciona1.-Las excavaciones arqueológicas y su relRctón
con los museos.

4. Inventarios y catálogos de museo8.-Idea breve de la fi
nalidad y contenido y de sus conexiones administrativas.

5. Los museos españoles de Arte, ATQueología, Etnología o
Historia: Su clasificación según su dependencia administrativa.
Enumeración o idea de los más 1lnportantes.

6. El Museo Arqueológico Naciona1.-Idea general de su rus
toria y contenidO,-Los MUseos Arqueológico de Barcelona. Ta,..
rragona y Sevilla.-Idea sumaria de su -contenido.

'1. Breve idea de los Museos de Reproducciones Artísticas,
Nacional de Artes Decorativas, O-erralbo. América. Pueblo Espa
ñol y Etnológico de Madrid y Barcelona.

8. Antigüedades españolas prehist6ricas.-Principales colee
ciones.-Nomenc1atura.-AntigUedad-es hispánicas ante--romanas.
Principales yacimientos y museos donde se conservan las colec
ciones más importantes.

9. Antigüedades hispano-romanas.-Princlpales yacimientos
~. museos donde se conservan las colecciones más importantes.

10. Antigüedades españolas-medievales..-Principales coleccio
nes y museos donde se conservan,-Antigüedades españolas de la
Edad Moderna.-Idea general de las series más notables y mu
seos donde se conservan.

IV OTganización administrativa

1. Concepto general de la administración y de la función
administrativa.-Estructura de la Administración espafiola.

2. Fuentes del Derecho administrativo: La ~y, el Reglamen
to. Decretos y Ordenes mini8teriales.-Idea del acto administra
tivo.-Facultades regladas y discrecionales.-Recursos adminis
trativos,

3. El funcionario público.-Sus clases.-Derechos, deberes y
responsabilidad de los funcionarios. contemplados a través de
la Ley articulada de Funcionarios de 7 de febrero de 1964.

4. Idea de la Administración central: La Jefatura del Es
tado.-El Consejo de M1ntstros.-Los Departamentos m1n1steria
les.-Otros órganos de la Administración Central.

5. Idea de la AdmitListración local: Las Diputaciones y los
Ayuntamientos.-Su constitución y régimen.-Consideraci6n es
pe:cial de su actividad cultural.

6. Los Presupuestos Generales del Estado. Estudio especial
del presupuesto de gastos del Ministerio de EducRci6n y Ciencia.

7. RealiZación del gasto público.-ordenación de pagos.-Li
bramientos.-Rendición de cuentas,-Nóminas de personal.

8. Estructura del Ministerio de Educación y Ciencia.-Men
ctón especial de sus Direcciones Generales y Comisarias.

9. La. Dirección General de Archivos y Bibliotecas.-Sus
funciones.~ganosconsultivos de la misma: La Junta Facul
tativa.-Las Inspecciones. - Patronatos Nacionales y Provin
ciales.

10. El Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y
Arqueólogos: Historia. organiZación y funciones.-El ~erpo Au
xililU' de- Archivos. Bibliotecas y Museos.-La Mutualldad.

ORDEN de 11 de abril de 1969 por 14 que se convoca
t'Oncurso-oposición para la provisión de las plazas de
Profesares ad1untos que se indican de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de Santiago.

Ilmo. Sr.: A proPuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago,

Este Ministeri0 ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición determinado en la.
Ley de 17 de julio de 196'5 para proveer las plazs de Profesores
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad
de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo ajustarse el
mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de dieiembre
de 1946 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), modificada por las
de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de
8 de febrero), así como en la orden de la Dirección General de
Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1967 (<<Boletín on
cial del Estado» de 2'1 de junio).

1. «Química generab (1.11. adjuntía).
2. «Química general» (2.& ad untfa).
3. «Química inorgánica» (2.11. adjuntia.).
4. «Química Técnica» (1 ..... adjuntíaL

Segundo,-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas. por lo menos, durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio: los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la duración
de cuatro años, y podrán ser prorrogados por otro periodo de
igual duración si se cumplen las condiciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re--
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español. .
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipI1na

rto, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infectO'"-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul~

tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.
f) Los aspirantes:: se comprometerán en sus instancias a ju.

rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien~

to Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se
preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley articulada
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiZa·
ción del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal.
que prevé el artículo 66 de la LeY de Procedimiento Admínistra.
~ivo, uniéndose a las instancias lOS resguardos oportunos,

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instanciaS en el Rectorado de la Uníver·
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días háhiles, contados a partir del siguiente al de la
pUblicactón de la presente resolución en el «Boletín Oficial del
Estadm.. mani:festa.n<:Jo en las mismas, expresa y detalladamente.



605(1 23 abril 1969 B. O. del K-Núm. 97

que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acom
pañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las proPuestas formu
la<1¡u; por los Tribunales deberán ¡presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados 8. partír
de ¡a fecha de las mencionadas propuestas, los documentos acre
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. 1. para su conucimiento :,' demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid, 11 de abril de 1969.---P. D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr, Diredor gem'l'ftl de Ensefianza Sup€rior e Investi
gación.

ORDEN de 11 de a'bríl de 1969 por la que Se con
voca conc1uso-oposícioH }Jara lu provisión de las
pla:::as de p.rojesures !'d)unto$ que se indican de la
Facultad de Filosojin 1I Letras de la Universidad de
Valladolid.

lImo, Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto:

iPrimero.-Convocar el concurso·oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a continuación se indican, vacantes en la Facultad
de Filosofía y Letras de la Universidad expresada, debiendo ajus
tarse el m1SlllO a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de
diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), modi
ficada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Es
tado» <le 1:3 de mayo) y 24 de enero de 1968 «<Boletin Oficial
del Estadm) de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Direc
ción General de Enseüanza Univel'sítal'ia de :5] de mayo de 1957
((Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio l.

1. «Historia Antigua Universal y (je Espafim¡
2. «Lengua y Literatura 1rancesas}) (seh'1.mda. adjuntíR).
3. «Fundamentos de Filosofía e Historia de los Sistemas Fi

losóficos}} (segunda adjuntia)

Segundo.-Los aspirantes deberán 1}¡~11ar¡,¡e en posesión del tí
tulo de Licenciado en Facultad (j deL correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prúcticas por lo menos durante un
año académico completo o pertenecer o haber perteenecido <lu
rante el mismo tiempo a un Centro ele investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio: los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un infomle del Catedl':üico bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero,-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposÍción tendrán la duración
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con
forme a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta
prórroga hallarse en po"esión del titulo de Doctor,

Cuarto.-Para ser admitido a efite coneurso-oposkióll se l'i"~

quieren las condiciones siguientes·
a) Ser espaflol.
bl Tener cumplidos veint1111l afIas de ed.ad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de ftmciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocontagio
sa que le inhabilite para el ejercicio de su cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometenin en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
N~cional y demás Leyes Fundame11tales df'l Reino, seglln se pre
ceptúa en el apartado el del artH;ulo 3'6 de la Ley Articulada
de Funcionarios.

g) La licencia de in autúridaú diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber eumplido el Servicio
Social de la Mujer, .:;alvo que f'f' hallen exentas de la realiza
ción' del mismo,

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expe~liente y 75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administ'ra
Uva, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos.

Qumto,-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
CÍón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiel'a de los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento A<lministrativo. dentro del plazo de
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado». manifestando en las mismas, expresa y detalladamente,
que en la fecha de expiración del Plazo de admisión de solici~

tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas, acom·
pañándose a aquéllas los recibos justificativos <le haber abonado
los derechos de examen y de formación de expedíente.

Sexto,-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la. Universidad y en el plazo de treinta. días, contados a partir
de la fecha en las mencionadas propuestas, 108 documentos acnr
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta.
convocat.oria.

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V, r. muches años,
Madrid, 11 de abril de 1969.-P D., el Director genera.l de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InvesH·
gacion.

CDRRECCION de errores de la Orden de 13 de 1e~
brero de lfJ69 por la que se convoca concurso--oposi
eión para la provisión de las plazas de Profesares
adjuntos de «.Física» y «Quimica}} de la Facultad
de Ciencias de la Universidad de La Laguna,

Advertido error en el texto remitído para su publicación de
13 citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú+
mero 47, de fecha 24 de febrero de 1969, página 2849, se tramo"
cribe a continuación el número primero de dicha disposición,
debidamente rectificado:

«Primero.-Convocar el cOllcurso-oposición determinado en la
Ley de 1'1 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
adjuntos que a continuación se indican, correspondientes a las
enseñanzas de la Facultad de Ciencias de la Universidad de La
Laguna organizadas en la ciudad de Las Palmas, para el prilner
curso común de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingeniería
y del primer curso de la Escuela Superior de ArquItectura. de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial de 9 de marzo
de 1968 (<<Boletin Oficial del Estado}) del 3{)):

1. "Fisica'<.
2. "Química".n

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
¡"¡anza Media y Profesional por la que se hace pú
blica la lista provisional de aspirantes admitidos
a las oposiciones a plazas de Profesores agregados
de «Filoso/ím>, «GriegO}) y «Lattn» de Institutos
Nacionales y Seccíones Delegadas de Enseñanza
Media, convocadas por Orden de 13 de enero
de 1969.

De COOf01111idad con io dispuesto en el número 8 de la Or
den ministerial de 13 de enero de 1969 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 3'1) por la que se convocan oposicíones, tumo Hore,
para la provisión de plazas de Profesores agregados de «Filoso
fia», «Griego» y «Latín») de Institutos Nacíonales de Enseflan
za. Media,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Hacer pública la lista provisional de aspiranles
admitidos a las opo.siciones a plazas de Profesores agregados
de las citadas disciplinas, condidonando la inclusión. de aqué
llos al margen de cuyo nombre figura (1), 1.2\, (3\ Y (4). a que
por éstos se proceda a subsanar en el improrrogable plazo de
quínce días, contados a partir del siguiente al de la publica
dón en el «Boletín Oficial del Estado», las deficiencias obSer
vadas y que para cada uno de ellos se mencionan en el nú
mero segundo

Filosofía

Abad Pascual, Juan Jo.sé.
Abarratedi Enandonez, Maria J ose
Abel1elra Fernández, Jesús,
Acba IrÍZar. Félix.

Aguem Fernández, Isabel Josefa,
.Algar Tomé, Antonio,
Almazán y Peces, Emilio.
Alonso-Flle'Yo ~t1nez. Ana Maria.
Al¡¡¡¡sp SllU~. S¡¡tuntino.
Alvarez: y Alvárez, tTosé.

Alvarez García, José Luis.
Alvarez rvrartinez, Fernando.
Alyarez Martínez, Joaquín.
Allegue Aguete, Mar¡a del Pilar.
AJllpr~ !4"op:f,aner, Maria Dolores,
Amoros Puente, Celia.


